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HECHOS DE IMPORTANIA AL 31-12-2019. 

 

El 9 de diciembre de 2019, se ha tomado conocimiento, que como resultado del concurso 

público de Méritos N° 004-2019-CG, convocado por contraloría General de la Republica para 

designar las Sociedades de Auditoría a fin de que efectúen auditoría financiera gubernamental 

en las entidades sujetas al Sistema Nacional de Control, se ha designado a la Sociedad de 

Auditoría CAIPO Y ASOCIADOS SOCIEDAD CIVIL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, para llevar a 

cabo la auditoría financiera y examen especial a la información presupuestaria de Electro Sur 

Este S.A.A. correspondiente a los ejercicios económicos 2019, 2020 y 2021 

El 16 de diciembre de 2019 se suscribe el Contrato Bilateral de suministro de Electricidad entre 

Electro Sur Este S.A.A. y Engie Energía del Perú S.A., que tiene como fecha de inicio 01 de enero 

2023 y fecha de finalización el 31 de diciembre de 2033, con una retribución por parte del 

Generador 

El 26-12-2019, en reunión de la Junta General de Accionista de Electro Sur Este S.A.A., se acordó 

la ratificación del PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2020. 

El 30 de diciembre de 2019 recibimos de ENGIE del Perú la suma S/. 12,987,377.11, como 

retribución por la firma del contrato. 

El 31 de diciembre de 2019, recibimos de parte de Pacifico seguros el monto de $259,156.81 

dólares USA, pago por siniestro del transformador de Tamburco de Abancay  
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